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AIMIISTMCB \

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Ministerio del. Ejército

ORDEN de 9 de diciembre de 1948 por 
la que se disponen ’normas pára el 
destino a Cuerpo de los reclutas per
tenecientes ül reemplazo de 1948 y 
aéregados .ql mismo, que se-encuen- 
tren ingresados en Caja con la clasi
ficación de ^útiles para todo servicio» 

' o fútiles.exclusjvaniente para servi
cio» auxiliares». (if^Doletín Oficial dél 
Estades» del día 14). . ,

El destino -a Cuerpo de Ips reclutas 
pertenecientes, al. reemplazo de 1948 y 
agregados al mismo, alistados con arre' 

/ glo a la Órdfcu de 2 de dícienjbre de 1948- 
(«G. L.» número 184 y Boletín Oficial del 
Estado número' 342), que^s'e encuentren’ 
ingresados en Caja con la clasificación 
de rutiles para todo servicio» a «útíles- 
exclusivameñte para servicios auxilia
res», se verificará con sujeción a los pre
ceptos del capítulo. XV del vigente Re
glamento provisional para el recluta- j 
miento y reemplazo del Ejército y. à las i 
normas siguientes: ’ . .

1. ® Los reclutas comprendidos en los 
Decretos de 24 de julio de 1942 y 13 de 
.setiembre de 1945 f«C. L.» .números 126 
y 134 y Boletín Ofiçiùl del Estado núme
ros 221 y 263), así como a los obreros 
del interior de las minas’de potasa en 
quienes concurran las circunstancias, 
exigidas por la última disposición a- los 
colocados en laç minas de carbón, que 
deseen-acog;rse a los beneficios de exen
ción temporal d^el servicio- en filas qué 
en los Decretos citados se establecen, lo 
Solicitarán mediante Instancia dirigida 
al excelentísimo señor Capitán General 
de la Región .Militar en que hubieran 
sido alistados, j^cursada a las G-ajas de 
Recluta respectivas', precísamebte por 
conducto de la Empresa en que se -en-* 
cuenfren empleados, la que Unirá a la

expresada solicitud un certificado, visa
do por el 'Ingeniero,Jefe del Distrito Mi- 
ñero,' y en el que se acredite que el mozo 
Intérésádo reúne los requisitos exigidos 
por aquellas disposiciones. ■ .

Al propio tiempo, las mencionadas' 
Empresas enviarán à las Comisiones de 
Movilización de Industrias de la Región 
Militar en que se.pncuentren domicilia
das, relaciones nominales de los indivi
duos asú servicio que solicitan acogerse- 
a los beneficios indicados. Contendrán 
los datos correspondientes a la filiación 
de los mozos y al oficia y tiempo que 
Vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias, documenta- 
' das, deberán tener entrada en las Cajas 
de Recluta antes del 16 de enero de 1949, 
fecha en que quedarán cerradas las listas 
clrdin^les alfabéticas, preparatorias del 
sorteó; no surtiendo efecto las que se 
reciban con posterioridad. ;

La documentación, a. que se- refieren 
los párrafos anteriores se ajustará a los- 
modelos publicados en Orden dé 21 de ' 
junio de 1947 («C. L.» número 109 y Bo-, 
letin- Ofiçiql del Estado número 179).

Los individuos, a qúlenes se conceda 
la exelición continuarán eri la situación 
de recluta en Caja, sin, ser destinados a 
Cuerpo, según dispone la Orden de:28 

. de octubre de 1946 («C. L.» número l77 
y Boletín .Oficial del Estado número 
306) y no debérán efectuar su presenta
ción en aquélla, „ /

2,® El día^23 del próximo mes de ene
ro .citado sé yeríficará éñ las Cajas ,de 
Recluta el sorteo prevenido^ por el T)e- 
cteto de 10 de agosto.de 1933 (<C. L.»_ 

■ ^número 391), observándose lo siguiente:
a) Se formará Una lista numerada. 

por orden alfabético de ápeilidos y nom
bres que comprerid#a>tados los mozos, 
clasificados «útiles para tpdo servicio». 
Ingresados en Caja, disponibles- para 
destino a Cuerpo; de la que serán ex- 

. clúídoS’ el personal minero, berfeficládo 
con la exenclórn témpora! del servicio en 
filas, los voluntarios alistados en la Le
gión, cOn arreglo a lo dispuesto en la* 
Orden de 24 de febrero-de 1947 («G. L.»

. número .37); los voluntarios en Cuerpos 
de la guarnición permanente del Ejército 
de Afrjea, cualquiera que sea..su tiempo 
de servicio' en .filas-, Ios voluntarios del

Ejército de,Tíerra ^ue reúnan los requi
sitos que determina ei artículo. 354 del 
Reglamento^de reclutamiento: ló^ - perte- 
neclentes a Ia4. P. S., como comprend 
didos en el régimen especial establecido 
por el Decreto de 31 de mayo de 1944 
f«C. L.» número Í22)¡ los ingresados en 
las Escalas de Espec!alistas,del Ejército; 
los acogidosual voluntariado por cuatro 
años del Servicio de Automovilismo: les 
que se hallen prestando servicio en el 
Bj^rcitO’dél Aire o -en ¡a Armada o . 
hayán^ngresado como voluntarios en el 
Cuerpo de la Guardia CíviI;.los acogi
dos al Decreto-ley de 26 de octubre de 

- 1927, Ley de 2Í'dé octubre de 1935 o\Ley “" , 
' dé 17 de julio dé 1946, réferentes ^ la 

prestación del servicio .militar por los 
éspañoles residentes en el extra^'ero:.los 

, procedentes de prórroga de segunda ela-r » 
se a quienes falte seis meses o menos 
para completar el servicio en filas, y los 
que voluntariamente deseen servir eb 
Africá. Estos últimoá deberán dirigír sus 
peticiones a las Cajas de Recluta aptes 
de que se cierre la lista ordinal alfabéti
ca en la fecha-arriba indicada, y serán 
desde luego, incluidos los. primeros en 
el cupo de África. . ’ -

■'tampoco serán comprendidos en el 
■ sorteo los ’individuos que agregados al 

reemplazo de_1947, procedentes de otros ' 
anteriores, fueran beneficiados con la 
concesión de prórroga de 2.® clase des
pués de haber sido sorteados con dicho 
reemplazo, al acogers^ a la Orden comu
nicada de 1' de agosto de 194»^. Estos- < ' 
individuos pasarán destlnapos a los 
Cuerpos que les correspondió en el sor< 
íteo exfpresado, ...

b) La lista mencionada será expuesta 
.al-público con cuarenta-y ocho horas, 
como mínimo, 'de antelación al sor^b, 
para que los interesados puedan conocer 
el número qué en, ellas se lesrasigna. .

c) EI sorteo se celebrará en. la forma 
prevenida en los artículos sexto .al.no-, 
veno dél referido Decreto de 10 de agos
to de 1933. • , . '

d) A continuación del sorteó de los 
«útiles para todo servicio» se efectuará 
él de los «útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares», debiendo haberse' 
procedido para ello a la formalización y.

• exposición de la lista ordinal alfabética
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2 21 de diciembre de 1948

en la misma forma que se cpnsígna para 
los primeros.

e) A los reclutas, de.üna y otra clásí- 
ficadón qne por causas imprevistas no 
■hayan sido ínfiluídps én ia lista ordinal 
correspondiente y deban .ser destinados. 
a'Cuetpó,.se les asignafá''él. número* bis 
.correspondiente al que les preceda en 

. la méncionadá lista, sin que haya 1Ù- 
gaf a verificar él 'sorteo supletorio pre
venido en el artículo 11 del referido Pe-'., 
creto. • , .
' 3,® '. Los Capitanes Generales harán la 

distribución del contingente fie reclutas 
y determinarán la'S Cajas que han de fa- 
cllítarlós, con arreglo a las instrucciones 

Jompleméntarias de los artículos 315 y
20 del Regl^mefito de Reclutamiento, ' 

que les serán comunicadas, observándo
se además las reglas siguientes:’

a) A efectos de-destino a Africá, se- ' 
rán. Considerados como formando un 
conjunto único las Unidades del Ejérci
to de Marruecos y las fiel territorio dé 
Ifni. Serán destinados a ellos los voluh- 

_ 'tarios, en primér lugar, y seguídamente 
los qu.e obtengan los números más ba
jos del sorteo.

En principio, y sin pérjuicíobde la ob
servancia' de las ínstrúceiones citadas,, 
los. números siguientes pasarán a las 
guarniciones más distantes de las rési- 
dencías de las.Cajas y los más áltos á las . 
más próximas, en Íó posibte dentro de su 
Región, pero enfiistinta provincia de su. 
■residencia los clasificados útiles para 
todo servicio, con excepción de los que: 
los Capitanes Generales déterfhinen por 
«ncontrarse cómpfendidos en los pre
ceptos de los artículos 316-y 317.

Los clasificados «útiles exclusivamen- 
té para servicios auxiliarés» serán destí- ’ 
nados, en primer térmipo, a su provin
cia, de ser posible, o -a .la más próxiina 

sa-eHa,. . - .
- o) A los qué tienen concedidos los 
beneficios de prórroga de incorporación,, 
a filas-de segunda clase les será de apli
cación integramente cuanto preceptúa 
el capítulo..XIV del Reglámento de.Re- 

■ clutámiento. - , \ .
c) Los reclutas que se destinen à los 

diferentes Cuerpos y Centros íennirán 
filos'requisitos que señalan los ártículoá 

. 318 y 320 del Reglamento de- Récluta- 
- miento. . -

En los destinos â las Escuelas dé Apli
cación del Ejército, Esciiéla Militar de 
Montaña y Escuela Central de Educación 
Física se observarán los preceptos con- 

- signados en los Reglamentos corres-pon- 
dientes, publicados en'sendas órdenes de 
25 de noviembre.de 1947, 24 dé rñarzo 

>■ y 1 de mayo de 1948 («D. 0.» número 
270 y <C. L.» números 36 y 49).

, ' d) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán eh sns 

* Cuerpos giruformar parte del epntingen-- 
. te que se asiguTa éstos en. los estaclos* 

. que se remitirán a los Capitan.es Genera- 
leà, excepto lôs que les corresponda Ser- 
yir en Africa, que pasarán a formar parte 
del Contingente que se señala-a. la Uni- . 
dafifie su destino, debiendo observarse a 
este efecto laX^rden dé 9 d^ noviembre 
dé 1946 ^^C. L.» número 190)’ la que 
se hará extensiva a los procedentes de" 
prórrogas de segunda clase que anteriór- 
men te ,'hubieran - prés tado servició en 

■ filase
e) Los Capitanes Générales, por lo 

que afecta a su Región, y relaeionándose 
entre.sí, en cuánto se refiere á los indi
viduos que vayan a otra distinta, harán

conocer a las Cajas el Cuerpo a que* ¡ 
deben ser destinados los reclutas, con | 
sujeción a la distribucióú efectuada. .

f)_ Por lo,, que respecta a' los indivi' 
dúos que falten a eoncenttación, ge ob- 

•servará lo dispuesto en el Decreto.de 1? 
^.-.de. julió (fe 1946 («C. L.» número 129), 
' jque'modificó el artículo 303 del Regla- - 

mentó de Reclutamiento., .
4.“ L^ concentración en las Cajas -de 

Recluta' de los clasificados «útiles-pará 
todo servicio*-tendrá lugar en los días 
21, 22 y 23 de., marzo de 1949 para los 
destinados a.Africa, quienes empezarán 
la incorporáclón a su destino ei día 25., 
Los que, como cónsecuencía-del sorteo, 
deban prestar servicio en’ la Península, 
Baleares o Canarias se concentrarán du-: 
rante los días 28, 29 y 30, empezando la 
Incorporación a Cuerpo el dia l de abril.

5.^ Los clasificados «útiles exclu§iva- 
mente 'para servicios auxiliares» ,serán • 

\ destinados a Cuerpo, sin concentrarse en 
Gaja. Permanecerán en sus casas, sin 

-goce dé haber, en uso dé licencia ilimi
tada, en tanto fió se ordene su incorpo
ración a filas.'

Las anotaciones del destino a Cuerpo 
y'concésión de licencia Ilirnitada se efec
tuarán por las Cajas de Recluta en las . 
cartillas militares, a cuyb. fin sé seguirán 
las siguientes nofmas:

- a) Si los interesad-os tienen su resi
dencia en la población en que la Caja 
está Jocállíada. "presentarán -personal- 
-fiienté en-ellá la,cartilla militár entré ef 
1 y ^el 15 defabril. \

b) Si residen en Población distinta ' 
a la dé la Caja, la entregarán en el Ayun- 

' tamienfo respé'ctrvo, al que la remitirá 
en.plíe*go certificado a la 'expresáda de
pendencia, a cuya, demarcación perte
nezca,aún cuando Tos reclutas lo sean, 
de otras Cajas. De ocurrir esta última. 
conting.ericla se interesará de aquélla a : 
que el recluta pertenezca ínformeficerca 
del Cuerpo a qne ha^do destinado para 
su anotación. *

» c) Los que residan en el extranjero la 
entregarán en 'el Consulado corresppn-, ' 
diente, el que efectuará la anotació>n en 
la cartilla después de haber, interesado . 
de la Cajá el conocimiento del Cuer
po de destino. z . ,

La entregá dé, lá cartilla rnilitár por 
los iriteresados, se .efectuará a- cambio 
del oportuno recibó,' que será canjeado ; 
al procederse a la devolución de aqnérlla. 
Eh -él se hará constancia del, número.de 
la cartilla. - .

6’.^ Los Jefes de las. Cajas de Recluta 
corriunicarán a los' Alcaldes, para cono
cimiento de los mozos, el día ^n que* 
(lebe'n efectuar su presentación personal ■ 
en ellas. .. ,

7.® Los viajes necesarios para la con
centración eh las Cájas serán por cuenta 
del Estado, obseítándose pata los pasa
jes ep.vehículos ipotorfzados-los precep- ' 
tos.cíe la Orden de 30 de Julio dé 1927 
(«G, _L.» nómero 314), siendo socorridos- 
los reclutas des<fé que salgan de sus ca
sas hasta el día que verifiquen su pré- 
sentación en las Cajas con 3,90 .pesetas* 
diarias. ' '

.8.® ,.Los reclutas serán alta en la Caja 
-el día eh.que hagan su presentación en 
ella y causarán baja en el que, con arre
glo a. los.Cuadros de Marcha, deben efec- 
tüar su presentación en. el Cuerpo- a que 
hayan sido destinados. Durante dichos-- 
días percibirán ja ración de pan en espe-- 
cíe^ él soCorro de 3,90 pesetas diarias, 
que serán abonadas por las Cajas,y re-V

¡ clamá^as diréctamente por éstas, no 
1 pasándosé, por tanto, carga; a los

Çuerpos. ' ’ ' - ,
9.® Cuando en la póblación de resí' 

déncia de las Cajas ha}<a Cuerpos acti
vos que puedan confeccionar comidas, 

óse les fácilitarán a los reclutas concen
trados quelo soliciten, abonando su 
importe las Cajas de* Recluta en el acto 
del sumihistro, con cargo, al socorro^ a 
que hace referencia la nórrna aritérior.'" .

. De no concurriría circunstancia indi/ 
• cada en el párrafo precedente, los Capi

tanes Generales dispondrán el envío dé 
•equipos de Intendencia a de algún Cuer- - 
po-Armádo á la Jocálidad correspon- - 
díen te, con el fin de preparar las comidas 
dé los reclutas durante los días que dure 
la concentración. El arránchamíento 
será obligatorio pára .todos éstos, efec- 
tuándose el abcinp del importé de las

■ comidas, en la forma citada. ' .
- 10. Los reclutas qué en uso de la 
autorizáción qué concédé el artículo 298 
del^ Reglamenta Provisional-de Reclu-.) 
támiento efectúen su presentación enJa 
Caja de Recluta de su residencia en lu
gar <le hácerló en la que pertenecen, se- 
rári¿socorrido,s por la primera en la for- 
rna que sé previene. .Estos devengos, se.- 
rán réclamádos por nota especial de la 
Gaja que-Ios facilite, la cuaT, en su virtud, 
no remitirá justificante ni pasará cargo 
a entidad alguna. . -

Con el fin'de que la Caja a que per- 
tenecefi estos reclutas sepa, el día que 
debe darlos de bája,,ías Caja.s que los 

' reciban y socorran darán cuenta con ur
gencia a aquéllas de la fecha correspon
diente aL Último'día con el que van so
corridos-, a fin de que en las filiaciones' 
y en las-relaciones nominales que se en
treguen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotacionés de

. baja en la Caja y alta en el Cuerpo. _
* 11.-' A los reclutas que resulten córtós, 

de talln o presuntos inútiles se le,s apli
cará.lo dispuesto- en el .artículo 305 del 
vigente Reglamento Provisional de Re- 
clutámíento, modificado por Decreto de 
3 de julio de 1945 («Cólección Cégíslati- 
va» número 92). ' . ,

12. Todos los. transportes por ferro- , 
cafrU necesários para la incorpor-ación 
de fos reclutas se realizará. Con arreglo a 
lás ínstrueclónes que recibirán los Ca-

; pitan.es Generales de . las Regiones Mili
tares.

‘ 13. A .los reclutas tránsporlados en' 
. trenes milítSTes-y en los vapores correos - 
dé Africa y Cauarias o especiales que . 
se utilicen se-Jes facilitará pan ÿ ran
cho en frío o caliente eh la forma'que. 
se determiné en*las órdenes. de traps'

* porte. . - ' _
Çuaniio se lés facilite corhida caliqpte 

■ se proveerá a los Parques fie Intenden
cia, y por los, Cuerpos qüe designen los 
Capltene.s' Générales, dél númeró ne.ce-J 
safio fie platos y cucharas .para facjl-ítar 
a los individuos que. compongan cada, 
expedición al suministrar la:comida, re- 
cogiéndoseles ’ai termi'har para que sû- . 
van en sucesivas expediciones, y sean de
vueltos a los Guerpos que los facijíta- • 
ron, al terminar la incorporación.

El importe de los suministros que se 
efectúen durante;.los ,;tra,nsportes terres
tres y marítimos serán afipnados-en me- . . 

itálico por los jefes de cada partida para' 
lo cuaUas Cájas les entregarán los' so
corros correspondíenies con cargo a lo 
que se refiere la norma4)ctava de.esta 
Ordé-n.
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21'de diciembre de 1948

Los jefes de partida distribuirán a los 
jeclutasidiaríarriente el sobrante de so
corro que pueda ’resultár a cada uno, 
después de habonado lo que se bes sumi
nistre por allmentáBrón.,

; , Si por causa de fuerza ‘ mayor.; al- 
* guna pártidía no llegara a su destino en 

la fecha señalada, se-ordenará que -por 
un Cuerpo activo se entregue al jefe de 
ella tantas .raciones de pan en espécied 
y. socorros de 3,90 pesetas por recluía 
como días trancurran basta su presen
tación en el Cuerpo de destino, recogien
do recibo que, justífibado con la orden 

‘del Capitán Qeneraí, Gobernador ó Co-
■ mandante Militar, que en su nombre lo 

. haya dado, cursará el jefe que facilite 
.el socorro al' Cuerpo de su destiño para 
su inmediato abono por és|:e.

14. , Tanto para el transporte por fe- 
. rrocaril, corno durante la travesía marí-. 

- tima de los contingentes dela-Penínsulá, 
Baleares, Canarias y Africa, serán con-

- ■ ducidas las éxpedÍGÍones por oficiales y 
clases que percibirán las dietas regla
mentarias. Las^partidas conductoras se 
compondrán; hasta 50¿hombres, pof im 
Sargento 0 Cabo, según la importancia 

> numérica; de 50 a lOÓ hombres, porun 
Sargento y un Cabo; de 101 a 250 porun 
Oficial, un Sargento y dos Cabos; de 251 
a 500, por dos Oficiales’, dos Sargentos-y 
cuatro Cabos, y pasandb de esta últinia 
cifra, el Jefe de là expedición será un Ca- 

, pitán,^uedando autorizados los Capita
nes gTOeraies-para aumenfv el número

- ■ de clases de cada partida cuando lo exija 
el número que haya dexcondúcir,' la dura
ción del recorrido o las conveniencias 
del servicia, para asegurar , el orden' dé 
los transportes. Formarán también la 

• partida conductora el número de-soldar 
; dos que oonsldere conveniente el Capitán 

General respectivo, é incluso, un corneta 
o un tambor. Estas partidas conductoras 

. rendirán viaje donde termine el transpor
te en los frenes militares o vapórés, y los 
Jefes.de las mismas, ál tornare! mando, 
sé darán á reconocer por todoá. losin.dí- 
vídnos que. compongan la expedición, 
f0nñá.ndoles, pasándoles lista y hacién
doles las prevenclpnés a que haya Ingar, 
- Los Sargentos^ Cabos dé las partidas^ 
conductoras’.vlajarán enlos mismOs co- 

Ü ches que los reclutas y serándistribuídos 
en -forma que eñ cualquier ‘-’monjentO 
puedan imponer su autoridad y evitar 
accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de les . Cajas de 
Recluta con fóda escrupulosidad las pre- 
venctones del artículo 333 deivigente Ré- 
glamento Pjovisional:d.e Reclutamiento, 
a fin de que todos los reclutas se .enteren 
del destino que*a cada uno se les haya® 
dado. Para ello se darán a.los Jefes de' 
partida relaciones ncrminales de los re- 

- clytas-que hayan de-conducir, con éxpre- 
sión del destino de cada upo, población 

* deresídencia.del Cuerpo a que deben 
inco.rporarse, espefcificándose el díá en 
que cansarán baja,eñ las Cajas y alta en 
sus Cuerpos.,También entregarán a,los 
Jefes de partida las hojas de ruta, en las 

'que indicarán los socorros facilitados a 
.que s,e refiere la norma oetava y el día 

' .'inclusive hasta el cual van socorridosi
- Todos los datos antes indícado.s .serán 
‘ dados <a conocer a los reclutas por los 

Jefes de partida, quedando obligados és
tos a entregar los mencionados docu
mentos a los 'Jefes de. los Cuerpos res- 
pectivos. Las' Cajas enviarán directa
mente' a los Cuerpos copias de los. 
antedichos datos y documentos sin es

perar a.la’remísióñ de las filiaciones, en 
las que preceptivamerite sé consignará 
la fecha de bajaíen la Caja y de alta en 

. ic>s Cuerpos, así¿como de los socorros- 
qúe hayan facilitado. ' ’

15. Los Jefes de las Cajas, y Cuerpos 
darán cumplimiento• exacto, en-lo que 
les afecta, dé lo preceptuado en Jos ar
tículos 334 y 336.^el vigente Reglamento 
Provisional de Redutamiénto.

16. .-'Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al siguiente díá. al de su. baja 
en, la Caja de Reclutas, con derecho *a 
los dev<engos reglamen.tarios dél Cuerpo

. en que lo s^n. También' estos Cuerpos ' 
reclamarán por notíTlo correspondiente 
a los socorros que, en caso' de deténción 
por fuerza mayor, haya sido preciso fa- 

=..£llítar a los reclutas durante la marbha, 
desdé la salida de la Caja hasta la lle
gada a,su Cuerpo. - . • .

17. Los Cuerpos no entregarán la pri
mera puesta a los presuntos inútiles 
hasta que sean ‘ declarados definitiva- : 
mente útiles. . . - .

Las prendas dé vestuario civil que lle
ven log reclutas a su-incorporación a los 

' Cuerpos se desinfectarán y depositarán 
en el almacén de los mismos, excepto 
las interiores', que. podrán seguir usando 
si- así .la desean los interesados, pero 
también desinfectadas pre.viámente,

18, Los Capitanes Générales y Te
niente General Jefe del Ejército de- Ma
rruecos dictaráit las disposiciones que 
estimen precisas para él cumplimiepto 
d'e está^Chden y remitirán -a este Minis
terio. copia autorizada deMas mismas, 
iesolverán cuantas dudas se presenten, 
a no ser 4ue por su importancia consi
deren precisó comunicarías a este De-- 
partamentó, y solicitarán de. los Gober
nadores- civiles sé’inserte ésta Ófden en 
los «Boletines Oficiaies^ dé las provin
cias respectivas para que llegue à co- 
nocirnieñto d.e.los interesados. .

Madrid, 9. de . diciembre de 1948.— 
DAVILA. ’ .

' 4,106

Ministerio de Industria 
y Comercio ’

l^RDEN d^3 de diciembre de 1948 por 
, la que se dictan normas que desarró' 
llan lo dispuesto en él Decreto de, 
igual fecha que establece, con carác
ter transitorio y circunstancial, un 
sistema de cambios especiales apli
cables a, las exportaciones e^intpor- 
taciohes de tie terrain adas mèrean- 
cias, así como a otras operaciones 
de carácter comercial o finánciero. 
(«Bí^etín Oficlal del Estado» del 
díaÍ2).' ; ' . -

Jipío. Sf.: Dispuesto en el Decreto de 
tres de,diciembre de mil novecientos cua-, 
reñía y ocho el establecimiento, con. 
carácter transitorio y circunstancial, de 
un sistema de caínblos especiales, apli
cable a las exportaciones e ímportacio- 
nés de determinadas mercancías, asf 
como a otras operaciones de carácter 
com,eTciaio financiero, ydácultado este 
Ministerio para la fijación de los referi
dos cambios, y para dictar las disposi
ciones complementarias necesarias para 
el cumplimienth y desarrollo de lo que

en el mismo se 'ordena, ven^o en dispo
ner que, a partir de la publicación de 
esta Orden, sé observen las siguientes

- . NORMAS
Primera. Los carfibios especiales que, 

de acuerdo con lo dispuesto en el ar- . 
tículo primero del Decretó.de tres dé 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, han de establecefse para las en- . 
tradas o salidas de divisas correspon
dientes a las exportaciones o importa
ciones dé determinadas mercancías, ó a 
otras operaciones de carácter comercial 
o financiero, serán, fijados, -previo el 
o.portunÓ..informe o propuesta- dé los • 

_&ervícíos competentes,de esa Subsecre
taría, por Orden ministerial y publica- / 
dos por e4 Instituto Español de Moneda 
Extranjera en la sección de anuncios 
oôdaïes del Boletín Oficial del Estado, 
a continuáción del que dicho Organis- ' . 
mo inserta diariamente señalando los ' 
cambios oficialés. Estos cambios espe-. . - 
ciales, una vez publicados, sih necesi
dad de ser reiterados diariamente, per- 
maneoerán eri vigencia, hastía que, pór 
nuevo anuncio., gean modificados. .

A todas las .•transacciones, cualquiera 
que^sea su carácter, para fas que no ge 
encuentre én vigencia un-cáiñ^io espe
cial, oportunamente publicado, les sérán 
aplicados los cambios oficiales. it., 

' Segunda. Los-exportadores e impor- 
tádores al cursar a la Dirección 'General 
de Comercio sus respéctivas solicitudes'' 
para.expóttar e importár, harán consta? 
en los correspondientes impresos los 
cambiosfijadosparalasmercancíasde ' 
que'setrate, a. tenor de lo .dispuesto en . 
la norma primeras Estos cambios, ápa- 
recerán ieflejados en las citadas soIíqIT 
tudes, al convertir a pesetas la cifra 
básica en divisas anotada enjas nilsmas, 
todo 1q cual será CQmprobadó por. la 
Dirección General que, sin otra análisis., / 
rechazará las solicitudes que nó Cum
plan estos requisitos, comunicándolo , 
así á4os interesados.

Por su parte, el Instituto Españól de 
Monéda Exíranjora liquidará todas-Ias - 
transacciones correspondientes a opera
ciones comerciales o financieras, de 
acuerdo con los cámbíos .establecidos, 
bebiendo comprobar, en todo caso, la ' ' 
correctá estimación de los mismos, al 
tramitar la documentación de que he j , 
trate: licencias o autorizaciones.,

Teyeerá. Los tipos de cambio espe-’' 
ciat consignados en las licencias de Im- " 
portaefóñ y exportación autorizadas, - 
tendrán validez por el período de dura
ción que por la Dirección General de- y' - 
Gomercio se señale a las mismas/ídu- 
rante el cual no serán alterados. Al solí- . 
citar, en. su caso, prórroga de las licen
cias'concedidas, se harán constar las ■ ' 
alteracíoñés intfodúcidas en lós cam
bios! eñel período correspondiente; ex
tremo que será- Comprobado por la Di
rección General, antes de conceder, «Í 
ha lugar, las citadas prórrogas. • ' ^ .'

Cuarta. Las importaciones y expor
taciones de merCancías autorizadas con 
aplicación de cambios especialesj^esta- ■ 
rán exentas de los recargos, actualmen- . 
té establecidos, para nutrir él fondo de 
retornos.

Quinta. Cuando un., exportador, al 
soll.Cltar la correspondiente licencia, 
condicione la realización de la misma 
a la disponibilidad de determinadas ma
terias de Importación^, indispensables
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-para efectuár aquella-y--de lasque no', .'0,07ídemporcoronasüeca.^ 
pueda disponer -eñ .el país,- cursará si- 0,05 ídem por¿;orona danesa.^ 
multáneamente fe sólicitud o solicitudes o '’Las operaciones'.a través de' cuentas 
dé importación correspondientes, s?ña- ^establecidas en pesetas devengarán una 
lando én unas^y otr^as los cambios ofi- comisión uniforme.de .1 por 100, tanto 
cialmente autorizados, y justificando su » j^ ^^g cobíos como delos pagos.
pretensión con fes alegaciones que con- /. Novena. Las licencias dé exportación 
sídere pertinentes.. ' ' ‘ j y las cuentas, especiales, autorizadas

La Dirección Général de. Comercio, 
de acuerdo cón el Instituto Español dé.

Novena. Lais licencias de exportación

antes de la lecha de publicaeión de esta 
_________ Orden, continuarán en-vigencia,en sus 
Moneda. íxtranj era, .resolverá símultá- .propios' términ-os. * .
neamente sobre-las solicitudes deexpor- . Én cuanto a las licencias de Importa- 
tación e. importación de que se trate^^ ' ción pendienfes actualmente de fe fce- 
impóniendo las condiciones que estime slón dé divisas o de fe autorización' de 
precisas, tanto para garantizar fe previa apertura de crédito, sus titúferes podrán 
u oportuna-ejecución de fe exportación, solicitar fe convalidación de fes mismas, 
como fe c.orrectá aplicación a. fe misma • dentro del régimen establécído por esta
u oportuna ejccución de la exportación

dé los materiales importados. « ;
Sexta. Cuando, cualquiera , qué sea

disposición.' .. .
ocAua. ---- , Décima. Por esta. SúbsVeretaría se

el cambio establecido, se conced^per-., dictarán fes normas pertinentes a lós 
miso de impostación para un^ mercan- Servicios que fe están ‘subordinados, ; 
cía intervenida o tasada,, fe Dirección, para el pumplímiénto de lo dispuesto 
Ge.neral de Comercio está obligada a -en-esta Órdeñ. ' '
adoptar todas fes medidas y'previsiones Dios guarde a V,L muchos años, 
''conducentes, a garantizar queda mer-- .-‘^dadrid, -3 de diciembre de 1948.— 
, cáncía se aplica al propio consurno o Suanzes'. . /'
utiliéacíóh del interesado, si asLeonvíe- o
ne al interés general, o se- comercializa limo. Sr. Subsecretario de. Econqmia 
-ateñiéndóse estrictamente a fes ndrmas Exterior y de Comercio'. ' L , 
de carácter general-b especial dictadas , ' ' • * / .
sobre fe materia. La concesiSn y él des- ' 
,arrollo\.de fe importación quedará en ' . - " > -■
to'do caso.cWndicionada al elacto cum-- 
plimiento de las-citadas normas, que se 
^señalarán cóncretaraenté en la corres- : 
pendiente licencia.

Séptima. A fin de eVitar a los in tere- ? 
sados los perjuicios qué pueden derk 
varse de los rettasos en fe coacesió,n, dd

UROfflCM '

Delegaciófi de HáCieri^a 
de la provincia de Sqlajoianca

nioneda, todas las licencias de importa
ción que autorice la Dirección General 
de Gomercio y Política Arancelaría se- * 
rán remitidas -ál Institíito EspañoLdé 
Moneda Extranjera y no se harán,efica
ces hí se entregarán a los interesados 
hasta: que este último Organismo,-a' 
tenor de lás disponibilidades de m“edíos ' 
de pago, esté en condiciones d-e asegurar 
la. electividad de las licencias, en cuyo 
momento les da^á curso: consignandb

■ en ellas la leeha .de salida, a partir de la

ÁdmiíiistraciÓn de Kentas Públicas ,

Canûn ^e superficie de minas .
Déscónociéndóse el domicilio^ de los . 

contribuyentes que a continuación -se ' 
' relacionan, por el concepto arriba indi

cado, seles notifica por. medio del pre
senté edicto, la obligación en qué sé ha-

por segundo, derivados'del río Esgueva,, ' 
en términó muiíleipal de' Villafuerte 
de Esgueva, cori destino a, riegos, así •' 
como la ócupación dellos terrendi de , 
dominio público necesarios para la eje- , 
cución de las obras, . ' .

INFORMACIÓN PÚBLICA -

• Las obras cermprendídas en el proyec
to, ^ón las siguientes:

.Torna. —Se pone én corriunicáción el 
río con él pozo de aspiración por medio 
de una galería defendida por una com- 
puérta metálica; sqiíbre el pozo se cons- ' 
truirá. una caseta de 4,80 por 5,75 metros; . 
donde se instalarán dos grupos moto- 
bomba de 20 y 13 G, V. de potencia para 
la.efevaci^n del agua a las dqs márgenes, 
cruzándose el río'por medio .de'tubería 
para el riego.dé la margen dereçha..Las; ■ 
dos tuberías terminan en arquetás de las 
cuales partén las acequias capaces para 
90 litros por segundo la de la margen 

' derecha y .60 litros por segundo Id de la 
izquierda. ,

Las tuberías a emplear-serán de fibro- 
cémento, - ,

Las acequias de sección trapecial irán 
• revestidas, proyeetándose sifones y losas 

en'los pasos delos caminos.
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 16 .del 
Real Decreto LeV de 7 de enero de 1927, 

, a fin de que pn 'el plazo de treinta días_ ‘ 
"naturales,'a contar de là-publicac^n de ' 
este an.unCiOí en el «Boletín Oficiali de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los ' 
que se’erean perjudicados con las pbras 
reseñadas,hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de tíemr .. 
p'o en esta Gonfederación, Negociado dé 

'Góncesíonó§, Muro, 5, én Valladolid, 
L ' duraifte las horás hábiles de óficina.

Valladolid, ? de diciembre de 1948.— . 
El ingeniero director, adjunto, 'Lucrecio-
Ruiz-Valdepeñas, .

cual empezarán a contarse los plazos ’ 
• de.validez lijados’ por la Djreceión. Ge
neral de Gomercio.

llan de satisfacit dicho impuesto: aútes 
del día 31 de. diciembre actual/ advir- 
tiéndoles que, caso de dejar'transcújrrir .
-dicha fecha sin hacerlo. efectivo en la

4.056—1.810 ■

________________ , intervención, de Hacienda de esta pro-
AL mismo tiempo.q^ue remite fes llcen- vinciá, les parará el perjuicio á que h^- 

cias a sus titulares, el Instituto ¿Español \ ya lugar. ' '
dé Moned'á Extraujera cursará los cliv.er-.. Contribuyente. S. A. Estudios Mine- 
sos ejemplares de fes ïfilsmas a Los Gen-- ‘
tros oficiales correspondientes.

- Octava, lBn,.lo sucesivo, fe publica-
ción póref Instituto Español de Moneda j 
Extranfera de los tipos de cambios ófi- | 
cíales se’limifará 'a los de. compran y ai

ros de.España: nombre de.lá miná,.BrC’ 
efe: tétrnino. rñunícipal en que radica, 
Martinamor|Saiam^.ca).„ 
' Lo que se-hace público para general 
conocimiento, y en cúmplimjento de lo, 
,estabiecldó én.el artículo 38 d«i vigente,. 
Reglamento de procedimiento económi; 
co administrativo, de feçha 29 de julio

'objeto de qua. no resulten incrementa
das, por la aplicación. de. esta G)rden, ___ _____ ____
las comisiories qué percibe actualmente ; ¿é 1924, reformado por Decreto de 2,de 
dicho Organismo por razón de las dife- j agosto de 1934. - . - - ,
renciás entre los. cambios de compra .y ; Salamanca, 10 de. diciembré de 1^48. 
los dé venta, en las cesiones de divisas •< El administrador de Rentas,. Mayoral, 
percibirá, eualquiéra'que sea éLtipo de 

j^eítobío apli<^ado,pna comisión fija, con 
arreglo, a la siguiente .taT|fa,.qué' es eñ 
valor dbsolUtó idéntica ai la más baja

■ 4:102

whinktrmW

: aplicada hasta*la fecha:
0,27 piesetas por'dólar.
T,00:ídem por Ijbrá esterlina. - -

A 0,10 ídem por 100 francos franceses.
0,06 ídem,por 100 liras. , '

\6,35 ídem por 100 franco-s Suizos.
0,60 ídem p.or 100 francos belgas.

10,30 ídem porlOO florines holandeses;
l,101dempor 100 escuHos portugúeses.

^, 0,06 ídem por f)eso argentino.

Confederaeion Hidrográfica '
/ del Duero

. Solicita/ del excelentísimo señor' mi- 
niatró de Obr^s PúbHeas para su trami
tación por está, Gonfederación', don-Na
talio Esc'nbáñó, presidente dé la Comu- 
nfda*h de' Regentes de. Vlllafuerté de 
Esgueva (Valladolid), la concesión de un 
aprovechamiento de 150 litros de. agua

. Aiu^quillo de Esgueva .

Aprobado por el 'Ayuntamiento él- 
presupuesto municipal ordinario para él < 
ejercicio de 1949, séchai la de manifiesto 
al públícq póc espacio de quince'días en 

- la. Secretaría .municipal, para su examen 
y reélamaciones, én- cumplimiento y a. 
los efectos.de lo dispuesto en el decreto 
de 25 de enero de 1946.

■ Asímls.mó la Gorporación tiene^ acor
dado prorrogat las ordenanzas de 'exac-.

. clones en vigor para el próximo ejer- 
-■■ci cío.

Amusquillo de Esgueva, T2 de díelem- 
bre de 1948.-El alcalde, Virgilio GaJlejo...

' / '' 4.098-1’811 '

■ Bobadilla del Campo >
Incoado expediente de sqpleinento dé 

crédito por medio de transferencia en 
vigente presupuesto, qúeda expuesto aF^ 
público en la Secretaría de este Ayun-
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tamlento por el plazo dé quince días 
■hábiles a 'efectos tfc .oír réciamaciones.

Bobadilla del Campo, 4 de diciembre
•dé 1948.—El alcalde,..Esteban Población.

- ¿ Bobadilla del Charapo '
Aprobado por este Ayuntamiento el , 

presupuesto mu-niel pal ordinario para el 
lejércicicv de-1949, juntamente con los , 

demás documentos dé las exacciones ' 
-municipales,; se hallan de manifiesto ál. 
-público en la Secretaría de este, Ayunta- 
miento por el plazo de .quince días;

' hábiles a eféctós dé oír reclamacinnés.;
Bobadilla del Campó, 4 dé diciembre. ’ 

¿ de 1948,—Él alcalde, Esteban PobJaeión, |
4.183-1.813

: Cogeces de Iscar
Para su examen y reclamacionés, se 

í \hallah-expuestos al público en la Secre-
. tana de-este Àyuntarniénto las, lletas

■ cobrátoriás de rústica,' por :ocho djaS^;^, 
padrón de edificios y’^qlares. por el mis'- j ;

"mo plazo; matrícula índústriáL.por diez
; días, todos estos documentos, para el 

ejercicio de 1949.:
Gogeces de Iscár^ 3 de diciembre de 

- 1948^—El alcalde, EutiquiovAJonso. ' 
fi - ' " ‘ 4.035-1.814

Fombellida
Aprobado por él Ayuntamiénto el'1 

. presupuesto* municipal ordinario^ para. .^ 
el ejercicio .de 19^9, se halla de.mánifiés- । 

' tó ál público por espacio de quince días 
en la Secretaría municipal,- para su exa- i 

-men y reclamacíonés, en cuniplimiento. ' 
. y a los efectos de lo dispuesto én el i 

■ decreto de 25 de é'néró de 1946, ? i
Asimismo' la Corp^racíóiv tíene acor-, 

dado prorrogár las ordenanzas dé éxac- 
* clones en vigor para el .próximo' ejer- 

cició<.,
FómbéUidai 13 dé diciembre de 1948.

El alcaide, Germán de.lá-Fvrente..-' ^ .V- '
— V 4.093-1.815

Fuensaldaña
Aprobado por este Ayuntamiento él 

presupuesto municipal ordinario para-^t 1 
año' de 1949, juMamen^e‘cort las orde- 

í nanzas de las exácrónes'^municipales, se 
halla de manifiesto arpúblíco en la.Se-, 
cretaria de este Ayuntamiento, por .el 
plazb de quince días hábiles, ai efecto de - 
oír recLamaciohes. , *

’ Fuensaldaña, 7 de diciembre de 1948. 
:Eialcalde,'BHclo<Mata.‘. ' - -

, * - ' ’ 4.036-1.816

': - Aprobado, por este . Ayuntamiento él 
presupuesto municipal ordinario, pa'rá el 

. próximo ejercicio de 1949, queda de ma- 
•' “nifiesto al público en la Secretaría mu

nicipal por espacio de,quince diaS, para 
• oír reclam^iones después de su exanfen/ 

de los vecinps. - 
Matapozuelos, 15 de diciembre de. 

3948'—Él alcalde, Felipe Merino.
• >4.121-1.817

Melgar de Abajo '
Aprobado por el Ayuntamienta el 

presupuesto Ordinario y exaccíanes para 
el año de.1949 qu'&da expuesto al público. 

: por'qüince días hábile*s en la Secretaria, 
para su examen y reclamación, 

Melgar de Abajo, 6. de didérribre -de . 
. 1948.—El alcalde, Jesús Raposq. T

; V <4.094-1,818

Pedrosa del Rey
Para su examen , y reclamacíónes. se 

haljan expuestos'ai público en la Secre
taría municipal y por espacio de quince 

i días,.los documentos siglíierttes: 
' Presupuesto municipal y ordenanzas 

del mismo.
Ekpedieñté de suplemento de .crédito 

ppor medio de transferencia.
. Pedrosa del Rey, 14 de diciembre dé 

i ', 1948.— El alcalde, J. Alonso. ‘ *
4:184-1.819

- Quintanilla/'d^ Molar
Él alcalde-presidente dél Ayun'tamien

to dé ésta villa, hace saber:.
■ .Que la*comisión ¿eHacienda ha,acor
dado proponer a^ la Corporación, la 
transferéncía de uri cfedíto de derS’ rnil 
seisGÍÍ:nJ:as cincuenta pesetas', haéiéndo 
para ello aplicación-de lo dispuesto en 

! los artículos. 11; y*12 del reglamento de 
i haciéndas municipales de 23 d.e agosto 
Í de4924. , ■ 1 '

■ Y se hace público por -espacio de 45 
díds,: contados desde el siguiente al d.e la ' 
inserción de este anuncio en el'«Boletín • 
Oficial» de la provincia.- ' r < -

QuíntaniUa del Molar, 13 de diefte.mbré 
de.1948.—Él alcalde, N,. Barrero.'. -

í \ ' 4;074t-Í-820

Salvador de-Zapardiel

- • Asímismn este Áyuntámierrto'acordó. 
T prorrogar Jas: ordenanzas en vigor de 

éxacccioi^s para dicho ejercicio d« 19-49, 
» Salvador dé Zapardiel, lO.de diciem- 
\ bre de 1948.:— El alcalde,- A; Sánchez.^ '

' \ 1073-1.821

¡ Aprobado por el AyunXamientó el 
■ presupuesto munieipaLórdínario para él 

,i próximo año de .1949, (yueda expuesto al 
[ público, por quince (Jias hábiles, a fin 
: de que puedp se^xamínado y presentar 
f durante Íicho ^zo las reclatnaci-ones 
■ que crean convenientes por lós motivos 

.expresados en el artículo 229 del.dfecreto . 
dé 25 dé enero de 1946. . • l?

Santa Eufemia déi Arroyo,
'Queda éxpuesto al público . en . la 

.Secretaría de este Ayuntamiento, para 
. oír r-eclaigoacioñes y_por el plazo de 
quince días, éh presupuesto municipal 
ordinario para 1949.

Santa Eu-femía.del Arroyo,' 7 de di
ciembre de 1948.—El alcalde, S. Santos,

; 4.095-1.822

Torre de Esgueva'
Aprobado por el Ayuntamiento elpre-

supuestq municipal ordinario para el cio ejecutivo, prómovidqs por don Ben

.:ejerclcío de 1949, se.halla;dé manifiesto 
ai público por espacio de quince días 
en la Secretaría municipal para su exa 
men y.reclamación es, en cumpliipiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el De-.^ 
Cteto de 25 de enero dé 1946, .

Asimismo-la Corporación tiene acor' 
.dado' prorrogar las ordenanzas dé exaC' 

’ clones en vigor para el próximo”ejer' 
clcio, •

■Torre, de Esgüeva, 14 dé diciembre de 
1940.—Él alcalice, Fernando.Casado: -

- 4.Í17-1.823

’ Ür-ueñá '
Aprobado por éste Ayuñtaipíento ej 

presupuesto municipal órdinarío para él 
ej.ercicio de 1949, juntamente con las 

^rdenánz^g dé las exacciones munietpa- ' ' 
les, se halla de níanifiesto al público ép 
ia Secretaría de este Ayuntaniienlo por . 
el pla.zo de quince días hábiles, a efectos 
de.'oír reclanlaciones.. ‘ ' 

.. Urueña, 14 de. diciembre dé 1948. —El 
■ alcaide, Benito Atienza. . ; •

4.096-1.824 ,

Vilíoco de Esgueva

Aprobado por el Ayuntamiento el pre- ; 
supuesto municipal -ordinario para el ' 

. ejercicio-dé 1949; se. halla dé manifiesto 
ál público por espacio de quince días en - 
la Secretaría municipal, para su examen 
y reclamaciones,' en cúmplim.iénfo y a 

"llQS efectos dé lo dispuesto eñ el decreto - - 
de'25 dé enero de 1946, .

Asimismo la Corporación tiene acor- , 
dado prorfog^r las ordenanzas cié exac- 
cionés<en vigor para el próximo ejer- 
cido. ' . . ' •

Víllaco de.Esgueva, 2 ^e diciembre de 
' 1948.'^E^alcalde, Silvino Ruiz. 
' - ; . / \ ; 4;097¿^1.8^ . <

. VilUfuerU ^^ . <
Aproba-do por esté ’ Ayuntamiento^ “el 

presupuesto municipal ordinario para . 
1949, qóeda de manifiesto al público én ' 
Sécrétaría.por espacio de quihee días, 
para sñ examen y reclamaciones., 

Villafuerte, 14 dé diciembre de 1948. - 
JaímédelaCal. ^ ^-

* ' i. 4.118-1.826 ;

tanTRÁCi^ue,
Juzgados- det primera instáncia 

e iiístruceión >

', VALLADOLID.-NÚMERO !

Don Agustín B. J^uente Veloso, magis-
' : trado, juez, de primera instancia del 

distrito número'uno de eSta ciudad dé 
.Valladolid y su partido.

Por el presenté edicto hago saber: 
Que enceste Juzgado y Secretaría dvl •
que se aütoriza, se siguen autos de jui-
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6 2-1 d^ diciembre de 1948

janiín Vázquez González; mayor de 
edad,’ casado, industrial y vecino de esta 
ciudaej, representado por el procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez, conC 
tra don Cipriano Uña’ Zapatero, - mayor 
de edad, casado' propietario-industrial 
y vecino de esta capital, sobre pago de* 
.50.000pesetas de-principal, 89,25 pesetas 

. •Ade gastos^de protesto, y 7.500 pesetas 
más para intereses y costas; én cuyos.au- 

■1 os he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez.y térniino de 

- ocho días, los siguientes bienes que han
sido embargados' al ejecútado señor Úna 

.Zapateroj como -de su propiedad, bajo 
Ias advertencias y prevenciones qué 
luego sé dirán: . '

. . BIENES OBJETO DE SUBASTA '

1. Un aparato de radio marca «Con' 
* tinenta!», ' completamente nuevo, con 

picú y ^0 discos gramofónicos; tasada . 
en 5.960 pesetas. A ,

X Una cafetera exprés, con dos por
tas para dos tazas y leche, marca «Unix», 

’en buen estado; en 12.000. -
3. Un, aparato de ciñe pafa enÍrescat 

tarros. Iniciales P. L., de 40 por 20: 
en 125. ' . . , ’ A ;

4. ' Cíen copas y vasos de diferentes 
tamaños para el servició del mostrador;* 
en 400. . - . /

5. Una mesa para colocár ei aparato 
dé radios-pequeña, deJmadéra de pino; 
en 125; -; A

6. Ocho sifones para agua de sélz; 
en 120. A.

7. Cuatrp^docenas de medias botellas’ 
de cerveza, llenas: en 60.

8. Dos jarros blancos de porcelana, 
para vino: en 40. “¿ A

9. Tres mesas con piedra de raármól, 
cuadradas; en 450. .

10. Cinco mesas redondas, de rnade< 
ra de.plno; en 675.

11. . Diecisiete sillas de madera curva
da: en 595.

12. Un velador redondo, con piedra 
de mármol;^en 125. M •

13. Dos veladores de paja, con tapa 
de cristal:, én 60. -

- -14. Diez sillanes de paja, color blan- 
co, franja verde, para terraza: en 250.' 

15, Un reloj de pared, redondo, caja 
rie¿ra, maffca «Alberto.\Kirche», en estâ< 
do de funcionamiento^ en 400. A ' 

16¿ Quince cubiertos .completos, de 
metal blanco; en 90. ^ - - 

. J7. Medio cántaro de jarabe de li
món, para refrescos; en 120.

18. Medio cántaro de anís cbtrlente': 
e n 6 4. - • . '. -

19. Cuatro litros de vermouth có- 
iriente: én 24. ' • *

20. Cuatro coranSbres de -vino, llenas.. : 
dos de tinto y, dos de blanco, que con
tienen 12 cántaros de negro y otros 12. 

^cántaros de-blanco,- vino toro y blanco 
Serrada; en 1.196 pesetás. A , < 

21. Dos corambres Vacías; dé 5 cán
taros cada una; en 1^0. ■• . 

22. D^j' docenas de botellas vacías; 
,en 30. - . ■ 

' 23., Tres docenas dé .boliches de ga
seosa, llenos: en 12.

-24. Una caja, conteniendo seis bote
llas de champang «Gian Cremant», y 
otras seis botéllas de sidra «Zarracina»; 
en 99. . ’ - .

25. . Una caja conteniendo seis bote
llas de ponche «Santiago», y otras seis 
de jerez qUipa, marca «Virgen dé la ' 
Montaña»; en108. <

26. Dos cajas, conteñlejndo vinp 
«Campero»,.24 medias botellas y 12 bo- 

' tellas grandes: en .480.- , *
27. Doscientos ^bótéllines de ver

mouth«Rosi»: en 180. -
28. ' Nuevé garrafones vacíos, de ,un 

cántaro; en 135. - . -
29. Una estufa para carbón, con su 

instalación de tubos: eri 200. ' 
30. Una pipa yacía, de 12 cántarós: 

en 100. ’ . -
' 31. Otras cinco slllas-bufacás mim
bre, colór blanco, con ftanja verdé, para' 
terraza de café; en 125. '

32. Très sillas de comedor, de-made- 
ra de pino: en 105, A 
- 33, Seis banquetas de madera: en 120. 

34. Una mesa dé comedor, de made- 
ra. dé chopo: én 90. -^

35. Dos mesas de madera, con piedra 
'de mármol y píe de madera, pafa la có- 
cíná:^en 200. _ -

• 36. Un armario de luna, de tres puer-, 
pos, con 1 Ona central’ biséládásy ños 
puerj:ás, pintado color nogal: eri 1..550.. 

37T Un pérchéro dé pie,.ó árbol, .con 
¿seis brazos; en 100. A M

38. Una mesa de cocina, de madera, 
corriente, de 2 metros de larga por 30 de 
^cha;.en- 90. . * * . - '

39. , Una batería de cocina, cpmpues-' 
ta de 7. cazuelas, varios tamaños, 2 pu-, 
cherós de porcelana? en 98. , - “

40; Véinticuatro botellas de anís; 12 
de Cadenas, 12 de Asturiana; 72 botellas 
de coñac, Terry, Osborne, Veterano Te
rry, Centenario, Corregidor/ en igual, 
proporción: 6 botellas de ponché Soto; 

^3 botellas anís Cazalla Clavel; una bote
lla coñaz Carlos 1; 2 botellas de Bene
dictine; una .botella de anís del Móno; _ 

. 4 botellas de manzanilla, y ocho bóte- 
llás de vino, Ç Z: en 2.269.

41. El derechó a traspaso del estable
cimiento «Bar Vidriales», existente en’ 
ei bajo de. la casa números 8 y 10 de la 
calle Portales de la Manzana, en está 
ciudad, con-arreglo a la ley de^Arrenda- 
míentos Urbanos en vigor: en Í2.000 .

Importa la cantidad total de 40.7¿0 
pesetas. <

Condiciones • .

- La -subasta se celebrará en-la sala 
audiencia de 'este Juzgado el ^ía-7 de 
enero de l949 próximo, a las once de la . 
mañán^. .

. -Se a’dvierte a los licitadores que para 
tornar parte en lá. Subasta deberán cori- , 
signar previámente en la mesa del Juz- 

-gado, o establecimiento destinado al. 
efecto, una cantidad igual, porfío me
nos/ al diez por ciento "de Íá tasación, 
sin cuyo requisito no'seráh admitidos. 
. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos., terceras partes de là 
tasación. : - . - <

Y que los' bienes, embargados que i 
salen, a subasta, se. encuentran deposí- i 
tados en don Bernardino Sánchez Sanz, 

..mayor de edad, casado, industrial y. 
vecino , de Valladolid, Portales de la 
Manzana,'8 y 10, donde podrán exami- 
narles los qué deseen tomár parte eh la

. súbasta. ' ' • A
' Dado en Valladólid, a trece de di

ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— Agustin B.' Puente.— El secre- 
tarip, Bienvenido Pérez. i

VALLADOLID.*—NUMERO 2

REQUISITORIA

Sánchez, Luis; de 28 años 
, fajjo de Miguel y de Juliana,'casado, me
cánico, natural yveclno de Madrid, cuvo 
actual paredero se desconoce, compáre- 
f^^Í terminó de diez días ahte el 
V^êa^?-.ÿ-instrucci<înnumero dos de 

objeto de. constituirse en 
• prisión decretada por la superioridad en 
la causa número 300 de .1942. sobre esta- 
^^’ “® comparecér*- 
será declarado rebelde. . . . 

• • ^’jP^°Pæ tiempo se ruega y encalva 
a todas autoridades, Oviles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto' 
o ^® ser.habido,. será puesto en lá- 

7Prisión provincial dé está capltai a dís- 
j provincial.’ ‘ . 

yalladolid, quince de diciembre de 
- mil novecientos- cuarenta y ocho —El - 
secretario judicial, Santos Porres. ’ 

■ \ 4.1-23

Juzgadosmunicipales

VALLADOLID.-NÚMEi^^

Don Martín Reinoso Rodríguez, secre
tario del Juzgado Municipal número 
dos de Valladolid.

Doy fe: < Que én el juicio verbal de 
Faltas seguldp en este Juzgado, con el 
.número 520 .del corriente año y? del que 
luego se hará mérito se ha dictado la 
siguiente - , •

Senfènçia.-- En la ciudad de Vallado- 
lid, à veintiséis de noviembre de mil noAA- 
vecientos cuarenta y ocho:,El señor donA< 
Martín Reinosó-Rodríguez, juez munici- 
pal sustituto-de eg^e Distrito número A 
dos, habiendo visto y oídó el presente ; 
juicio verbal dé faltas seguido entre par* * 
tes. de la un'a, el Ministerio fiscal, y.de la A 
Qtra, coma, denunciados. Antonio T^ê- A 
gnero' Espinosa y Tomás Adrados Mât- A 
tinez, por’ estafa,, siendo- denunciante .A 

.Gregorio Rublo Miranda y perjudlcado ' 
Andrés Rico Pérez. Fallo: Que debo 
condenar y condeno,a Antonió-Reguero 
Espinosa a la pena dé cinco días de y 
arresto menor y a Tomás Adrados Mar- ’ 

,_tfhez a dos días de arresto menor, y ai", 
arnbós al pago, dé las costas del presen
te juicio por mitad. Y uña.vez firme esta 

" sentencia remítasé- testimonio deíenca- ' 
! bezamíentó y parte dispositiva a la. Su-/‘ 

perioridad según está ordenado. Y para ' 
, la notificación de;,J.à presente sentencia- 

ai denunciante, hágase por medio de 
, testimonio inserto..én el «Boletín. Gfi- , 

cial» de esta provincia.--Así por esta mi 
sentencia juzgando 10 pronuncio, man- A 

. do y firmo..Martín Reinoso, rubricado., 
í Y- para qué sea inserto en el «Boletín , 
i Oficial» esta provincia a efectos de 

notificación ordenada, expido el presen-., 
té en' Valladólid, a veintisiete de no- * ' 
viembre de mil novecientos 'cuarenfa. y .
.ócho. A - '

'4.114

VALLADGUD

'4.185—1.827 ■ tepijenta de là Mputaclôn provinciali
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